
 

 

 

Convocatoria Beca Bachiller Destacado  

para el segundo semestre de 2026 

 

Para el segundo semestre de 2026 la Universidad asignarán once (11) Becas Bachiller Destacado, por 

el 80% del valor de la matrícula, a los aspirantes admitidos a un programa académico conducente a 

título universitario de pregrado de la Pontificia Universidad Javeriana – Sede Bogotá que resulten 

ganadores de la presente convocatoria y de acuerdo con las áreas de conocimiento agrupadas de la 

siguiente manera:  

 

Becas del área Área de conocimiento 
Postulantes admitidos a los siguientes 

pregrados asociados 

1 Educación 

• Lic. en Educación Física 

• Lic. Educación Infantil 

• Lic. en Filosofía 

• Lic. Lenguas Modernas con Énfasis en 

Inglés y  Francés 

• Lic. en Teología 

• Lic. en Ciencias Naturales y Educación 

Ambiental 

• Lic. en Literatura y Lengua Castellana 

1 

Ciencia Política, 

Relaciones 

Internacionales y 

Derecho 

• Ciencia Política 

• Relaciones Internacionales 

• Derecho 

• Negocios Internacionales 

3 Ciencias y Tecnología 

• Biología 

• Ecología 

• Matemáticas 

• Microbiología Industrial 

• Bioingeniería 

• Ingeniería Civil 

• Ingeniería Electrónica 

• Ingeniería Industrial 

• Ingeniería Mecánica 

• Ingeniería de Sistemas 

• Ingeniería Mecatrónica 

1 
Ciencias Económicas      y 

Administrativas 

• Administración de Empresas 

• Contaduría Pública 

• Economía 

• Finanzas 

• Ciencia de Datos 

2 
Artes, Creatividad y 

Diseño 

• Artes Escénicas 

• Artes Visuales 

• Estudios Musicales 

• Comunicación Social 

• Arquitectura 



 

 

 

Becas del área Área de conocimiento 
Postulantes admitidos a los siguientes 

pregrados asociados 

• Diseño Industrial 

2 
Ciencias Sociales y 

Humanas 

• Antropología 

• Estudios Literarios 

• Historia 

• Sociología 

• Ciencia de la Información, Bibliotecología y 

Archivística 

• Filosofía 

• Psicología 

• Teología 

• Bachillerato Eclesiástico de Filosofía 

• Bachillerato Eclesiástico de Teología 

1 Ciencias de la Salud 

• Medicina 

• Química Farmacéutica 

• Nutrición y Dietética 

• Bacteriología 

• Odontología 

• Enfermería 

 

 

Los aspirantes a esta beca deberán cumplir con los siguientes requisitos:  

 

• Haber sido admitido a alguno de los programas de pregrado de la Pontificia Universidad 

Javeriana – Sede Bogotá.  

• Estar habilitado para iniciar sus estudios en el segundo semestre de 2026. 

o Quienes hayan sido admitidos en periodos anteriores y hayan solicitado la reserva de 

cupo deberán solicitar la activación del cupo para ingresar en el segundo semestre de 

2026 antes de formalizar la postulación.  

• Estar cursando el último grado del bachillerato en algún colegio reconocido de manera oficial 

por el Ministerio de Educación Nacional, o haber obtenido el título de bachiller, o su equivalente 

en el exterior, después del 6 de junio de 2025. 

• Contar con calificaciones superiores a 4.5 (en escala de 0 a 5) o su equivalente en otras escalas 

durante los últimos tres (3) grados culminados del bachillerato.  

 

No podrán presentarse en esta convocatoria:  

 

• Aspirantes que hayan obtenido el título de bachiller por validación. 

• Aspirantes que se hayan presentado en versiones anteriores de la convocatoria de la Beca 

Bachiller Destacado.  

• Estudiantes que hayan estado matriculados anteriormente en algún programa de pregrado. 



 

 

 

• Estudiantes activos matriculados en un programa de pregrado de la Pontificia Universidad 

Javeriana – Sede Bogotá.  

• Esta convocatoria no está dirigida a quienes realizaron el proceso de admisión para el primer 

semestre del año 2027 o segundo del año 2027. 

o Quienes hayan sido admitidos para periodos posteriores al segundo semestre de 2026 

deberán presentarse en la convocatoria correspondiente a su periodo de ingreso. 

 

Postulaciones: 

 

Cada candidato podrá postularse para concursar por una beca en un único programa de pregrado. 

No habrá lugar a postularse en esta convocatoria para más de un programa de pregrado. Para esto, 

se deberá diligenciar el Formulario de Becas y Auxilios Económicos que se habilitará en la plataforma 

de ACCESO únicamente cuando se cuente con el estado de admitido y se haya aceptado el cupo al 

programa para el cual se postula a esta beca. Quien no haya sido admitido, no haya aceptado el cupo, 

o no haya finalizado el proceso de admisión no podrá acceder el formulario.  

 

En el Anexo 1, que encontrará al final de este documento, se describe el paso a paso a seguir para 

completar este proceso.  

 

Es muy importante que al momento de diligenciar el formulario cuente con toda la información 

requerida por la convocatoria toda vez que solamente se podrá realizar la postulación una única vez. 

Luego de enviar la postulación ya no será posible corregirla, adicionar información o diligenciar 

un nuevo formulario para la misma beca.  

 

Tan pronto se termine de diligenciar el formulario en línea el postulante recibirá un correo electrónico 

a la dirección que registró en la Universidad en el proceso de admisión. En dicho correo se le notificará 

que su postulación fue recibida.  

 

Se evaluarán solamente las postulaciones que registren la información y presenten la 

documentación en el formulario de postulación y dentro de los tiempos establecidos en la 

presente convocatoria. 

 

El formulario de postulación estará disponible hasta el próximo 8 de mayo de 2026.  

 

Documentos requeridos para completar la postulación: 

 

Las postulaciones deberán contener los siguientes documentos de soporte que deberán ser cargados 

en formato PDF en las casillas destinadas para esto: 

 

a. Certificados de calificaciones emitidos por el colegio: Se deberán presentar 

certificados de las calificaciones finales que correspondan a los últimos tres (3) 

grados culminados del bachillerato. En ellos se debe señalar el promedio definitivo 

obtenido en cada grado en escala de 0 a 5. En caso de que el colegio cuente con una 

escala de calificación diferente el certificado deberá incluir la equivalencia en la escala 



 

 

 

solicitada en esta convocatoria. Las calificaciones reportadas para cada grado deberán 

tener un archivo soporte que se debe adjuntar en el formulario de postulación.  

• No se tendrán en cuenta certificados de calificaciones parciales de grados 

que se encuentren en curso.  

• Ejemplo: si está cursando grado 11 al momento de la postulación deberá 

presentar los certificados de los tres últimos grados culminados: 8, 9 y 10.  

 

b. Distinciones académicas e institucionales: Se deberán presentar distinciones 

académicas o institucionales que den cuenta de los reconocimientos otorgados por el 

colegio, y que correspondan a los últimos tres (3) grados culminados del 

bachillerato. Para ser tenidas en cuenta, las distinciones deberán ser emitidas por el 

colegio y deberán evidenciar el nombre del estudiante y la fecha de adjudicación. Las 

distinciones reportadas para cada grado y en cada categoría deberán tener un archivo 

soporte que deberá ser cargado de manera individual en la(s) casilla(s) destinada(s) 

para esto en el formulario.  

•  No se tendrán en cuenta fotografías de eventos, medallas, trofeos u otros 

similares que no evidencien explícitamente el nombre del estudiante y la 

fecha de adjudicación del reconocimiento.  

• Ejemplo: si está cursando grado 11 al momento de la postulación deberá 

presentar las distinciones obtenidas en los tres últimos grados culminados: 

8, 9 y 10. 

 

c. Carta de motivación:  Se deberá presentar una carta de motivación que incluya los 

siguientes aspectos. 

• Presentación personal que dé cuenta de sus logros académicos. 

• Razones que lo motivan a estudiar en la Pontificia Universidad Javeriana – Sede 

Bogotá.  

• Razones que lo motivan a estudiar la carrera por la cual se postula en esta 

convocatoria.  

• La extensión máxima de esta carta deberá ser de 2 páginas. 

 

Los documentos solicitados por la convocatoria deben estar únicamente en formato PDF. Otros 

formatos o enlaces que contengan los documentos en carpetas en la nube o sistemas de 

almacenamiento en línea no serán recibidos por el formulario. 

 

Resultados de la convocatoria y adjudicación de las becas: 

 

Los resultados de la postulación serán informados a cada candidato al correo electrónico registrado 

en la Universidad a partir del 29 de mayo de 2026 y se podrán consultar a través del Formulario de 

Becas y Auxilios Económicos ingresando a través de la plataforma ACCESO. 

 

En caso de que el beneficiario reciba otra beca, ayuda económica o beneficio por parte de la 

Universidad o mediante un convenio institucional, se le otorgará aquella que le resulte más favorable. 

Ningún beneficiario podrá gozar de más de un apoyo económico por parte de la Universidad. 



 

 

 

 

Nota: Los procesos de asignación de becas y pago de matrícula son independientes. Con el fin de 

garantizar su cupo en el programa, deberá completar el proceso de matrícula, incluyendo el 

pago correspondiente, en las fechas establecidas por la carrera independientemente de que 

esté aplicando a esta beca. En caso de resultar ganador de esta convocatoria la Universidad podrá 

realizar el abono o devolución que corresponda al valor de la beca. Si está aplicando simultáneamente 

a otra beca de la Universidad tenga en cuenta las condiciones relacionadas con el pago de la matrícula 

que establezca dicha convocatoria.  

 

Sobre la beca: 

 

La Beca Bachiller Destacado se hace efectiva por el número de periodos académicos que está 

establecido en el plan de estudios del programa por cual se recibe el beneficio. 

 

Condiciones para mantener la beca: 

 

Las personas beneficiarias de la Beca Bachiller Destacado deberán cumplir con las siguientes 

condiciones para mantener su beneficio: 

 

1. No incurrir en prueba académica. La ocurrencia de una prueba académica implicará la pérdida 

definitiva del beneficio otorgado aun si posteriormente sale de dicha situación.  

2. Cumplir cabalmente los deberes y obligaciones establecidos en el Reglamento de Estudiantes 

de la Pontificia Universidad Javeriana. 

3. No haber sido objeto de sanciones disciplinarias durante el periodo académico 

correspondiente. La sanción disciplinaria implicará la pérdida definitiva del beneficio 

otorgado. 

4. Cursar carga académica completa durante cada periodo semestral, y hasta su finalización, de 

acuerdo con los lineamientos definidos por el programa académico. 

 

Otras disposiciones: 

 

• La beca se aplicará únicamente sobre el valor del programa por el cual fue otorgada. 

• En caso de que el estudiante decida cambiar de programa, el beneficio no será trasladado a 

otro pregrado. 

• La beca solo cubrirá el número de periodos académicos que dura la carrera para la cual se 

recibe el beneficio. Por ningún motivo se extenderá por más periodos académicos. En caso 

de cursar periodos adicionales estos serán ser cubiertos por el estudiante. 

• La beca no cubrirá periodos intersemestrales. 

• La beca no cubrirá créditos adicionales que desee cursar el estudiante. 

• La beca se renovará semestre a semestre y se perderá en el momento en que el estudiante 

no cumpla con las condiciones para mantenerla. 

• Por ningún motivo el beneficiario podrá ceder la Beca Bachiller Destacado total o 

parcialmente a otro estudiante. 

• En caso de que la persona beneficiaria participe en un programa de movilidad académica 

nacional o internacional mediante convenio suscrito por la Universidad, la beca cubrirá el 



 

 

 

valor de la matrícula correspondiente a la Pontificia Universidad Javeriana – Sede Bogotá, 

siempre y cuando no reciba otro apoyo económico institucional que cubra el mismo 

concepto. 

Reserva de la Beca: 

 

Posterior a la publicación de los resultados de la convocatoria, si un ganador de la Beca Bachiller 

Destacado no puede iniciar sus estudios en el programa de pregrado, podrá solicitar la reserva de la 

misma mediante comunicación dirigida al Director(a) de Carrera, con copia al correo electrónico 

becaexcelencia@javeriana.edu.co. Esta solicitud deberá incluir los soportes correspondientes a la 

justificación. La Beca se reservará por un período máximo de un (1) año. 

  



 

 

 

Anexo 1: Manual Formulario de Solicitud de Beca o Auxilio Económico 

 

 

 

1. Cómo acceder al formulario: 

 

 

A través de la página 

web de la Universidad, 

ingrese al Autoservicio 

ACCESO, donde realizó 

su proceso de admisión. 

Desplácese a la pestaña 

Admisión, y lo primero 

que se debe hacer es: 1. 

aceptar el cupo a través 

del enlace “Resultado 

de Admisión”. 2. 

Ingresar por el botón 

que se habilita 

denominado “Proceso 

de Matrícula”, para que 

se despliegue en el 

menú “TENER EN 

CUENTA” el enlace 

“Becas y Auxilios 

Económicos.” que lo 

llevará al formulario. 

 

2. Pasos para diligenciar el formulario: 

 

 

Importante: Si por 

alguna razón no observa 

estas opciones puede ser 

por: 

 

• Las fechas de la 

convocatoria han 

expirado. 

• No cumple los 

requisitos. 

• Ya tiene una solicitud 

en curso (revise la 

pestaña “Sus 

Solicitudes”). 

• No está admitido a 

un programa 



 

 

 

académico en la 

Universidad. 

• No ha terminado su 

proceso de admisión.  

• Se encuentra en 

reserva de cupo. 

 

Solo podrá acceder al formulario si cuenta con la admisión a un programa de pregrado. 

 

 

 

 

 

Cómo realizar el levantamiento de la reserva de cupo: 

 

 

Quienes hayan 

realizado el proceso 

de admisión en 

periodos anteriores y 

hayan solicitado la 

reserva de cupo para 

iniciar estudios en el 

periodo de la 

convocatoria, 

deberán levantar 

dicha reserva a través 

de la plataforma 

ACCESO para que 

puedan ingresar al 

formulario. 
 

 

 

Levantada la reserva de cupo aparecerá la pestaña “Proceso de matrícula” e ingresando por ese 

botón se habilitará el enlace para el Formulario de Becas y Auxilios Económicos. En caso de 

presentarse algún inconveniente con el levantamiento de la reserva del cupo deberá contactar a su 

Director de Carrera. 

 

3. Iniciar solicitud: 

 

a. Diligenciar datos personales: 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

b. Diligenciar Información académica: 

 

 
 

c. Ingrese los soportes: 

 



 

 

 

 
 

- Ingrese la 

carta de 

motivación: 

EL ARCHIVO 

DEBE SER EN 

PDF. 

 

 
 

 

- Ingrese los 

certificados 

de notas del 

bachillerato: 

LOS 

ARCHIVOS 

DEBEN SER 

EN PDF. 

 

 
 



 

 

 

- Ingrese 

distinciones 

académicas 

y/o 

institucionales: 

LOS 

ARCHIVOS 

DEBEN SER EN 

PDF. 

 
 

 

Importante: cada distinción se registra de manera independiente en cada línea junto con su archivo 

soporte. En caso que las distinciones estén relacionadas en un solo documento generado por el 

colegio estás se registrarán de manera independiente en cada línea del formato y para cada una su 

soporte será el certificado generado por el colegio. 

 

No serán tenidas en cuenta las distinciones que no cuenten con el soporte correspondiente, que el 

soporte no identifique el tipo de reconocimiento, el nombre del beneficiario y la fecha de 

adjudicación. 

 

Luego de cargar la información requerida por la Convocatoria deberá continuar con la opción 

“Resumen” para enviar la solicitud. 

 

 
 

Enviada la solicitud 

a través de la 

pestaña “Sus 

solicitudes” podrá 

consultar el estado 

de la misma y 

conocer el 

resultado en la 

fecha señalada por 

la convocatoria. 

 

 

 

Cualquier inquietud escribir al correo becaexcelencia@javeriana.edu.co 

mailto:becaexcelencia@javeriana.edu.co

